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RESOT.UCTON DE PRESIDENCIA No 9/201(¡

En esta Mancomunidad de l-a Sierra del_ Segura no est-á siendo
ocupado el puesto de trabajo de Secretarla -Intervención.

El- Art. 31.1 de.L Real Decreto I.132/1994, de 29 de .IuIio,
sobre Provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Ad¡rinisLración Local con habilit.ación de carácter nacional-, regula
l-os supuestos y trámit,es en que se podrán autorizar las
acumulaciones. De conformidad con eI mencionado precepto el órgano
competente de La Comunidad Autónoma podrá autorizar a los
funcionarios con habiLitación nacional que se encuentren
desernpeñando un puesto a ell-os reservado a desempeñar asimismo en
una entidad l-ocaI próxima las funciones reservadas, en l-os
supuestos contemplados en eI apartado 1 del. articulo 30 de dicho
ReaI Decreto y por el tiempo de su duración.

Habida cuenta de la conformidad deL funcionario con
habiLitación de carácter nacional que presta sus servicios de
SecreLario-Interventor en eI Ayuntamiento de EIche de 1a Sierra
(Al-bacete), D. ¡ogé e¡¡tonio Egido Herreros, y deJ- Sr. Alcalde de1
Ayuntamlento de El-che de La Sierra ( Albacete ), D. Asensio Moreno
Montoya y con el objeto de por eL mencionado funcionarj-o se haya
de desempeñar el puesto de Secretaria -Intervención de La
Mancomunidad de municipios de 1a Sierra del- Segura, €[
acumulación,

A la vista de cuanto antecede, en uso de l-as atribuciones
expresamente conferidas por el- art. 2I .I. h) de la Ley 1/85, de 2
de abril, de Bases de Régimen l,ocal y de acuerdo con lo previsto
e.n art. 31 del Real Decreto I.132/1994. de 29 de juJ-io, Þor esta
Pres idencia,
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D. Emiliano Rodrf guez Moreno, PresidenLe de l-a Mancomttnidad
de l-a Sierra del Segura en uso de las aLribuciones que me confiere
eI artículo 2l-.1- S) de Ia Ley Reguladora de Bases de Régimen l¡ocal
, Ley 7 / 85 , en rel-ación a Ia distribución de retr j.buciones
complementarias y artfculo 5 del ReaI DecreEo 86L/]-986, de 25 de
abril por eI que se establece el régimen de las reEribuci.ones de
Ios funcionarios de 1a Admin j-sEración Local-, €I cual dispone l-a
compet,encia del president,e de 1a Corporación para la asignación
individual del complemento de productividad.

Resuelvo:

Primero.' Aprobar ef
Secret.arÍa - fntervención de
funcionario D. ,José Antonio
Euros .

complemento por agrupación de l-a
Ia Mancomunidad Sierra del Segura al-
Egido Herr€roa por imporLe de 300

Segru¡¡do: Dicho
de Noviembre de
desarrol-ladas como
Sierra del Segura.

Así fo manda
Sierra del Segura
Sierra a veintiocho

complemento tendrá efectividad desde fecha 01
2014 y se le asigna por l-as f unciones
Secretario - Interventor de la Mancomunidad

y firma eI Sr. Presidente de la Mancomunidad
D. Emiliano Rodríguez Moreno, €t Elche de l-a
de noviembre de 201-4 de dos mif catorce.

:
¡

Fdo E llerreros
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Vistos los gastos de funclonamlento que esEá asumiendo
Excmo. A¡rntamiento de Elche de Ia Sierra derívados de
1íquidación de Ia Mancomunidad Sierra del Segura.

ReEuelvo ¡

Prtmcrot Àprobar una cuota fija de 300 euros mensuales por
los gastos de funcionamiento afrontadoe por e1 Excmo. Ayuntamiento
de Elche de Ia Sierra.

Segundo: Dicha cuota será abonada con efectos retroactÍvos aI
01 de Enero de 2014.

Así 1o manda y firma eI Sr. President,e de Ia Mancomunidad
Sierra de1 Segura D. Emiliano Rodrlguez Moreno, €rr Elehe de la
Sierra a veintiocho de noviembre de 2O!4 de dos mil catorce.
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D. Emil-iano Rodríguez Moreno, Presi.dente de la Mancomunidad
de l-a Sierra del Segura en uso de l-as atribuciones que me conficre
el- artÍculo 21.1 g) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen LocaL
, Ley '7 /85 , en rel-ación a l.a disLribución de retribuciones
complementarias y art,ícul-o 5 del Real Decrel-o 861,/I986, de 25 de
abril- por el- que se establece el- régimen de l-as reE.ribuciones de
fos funcionarios de La Administración LocaI, ef cual dispone Ia
competencia def presidente de l-a Corporaci-ón para 1a asignación
individual del complemenLo de productividad.

Resuelvo:

Prímero: Aprobar el- complemento por agrupación de la
Secret.aría - Intervención de l-a Mancomunidad Sierra det Segura aI
f uncionario D. .fosé Àntonio Egido Herreros por i-mporte de 3 0O
Euros.

Segrundo: Dicho
de Novíembre de
desarroll-adas como
Sierra deI Segura.

AsÍ fo manda
Sierra del Segura
Sierra a veintiocho

complemento
2OL4 y se
Secretario

tendrá efectividad desde fecha 0l-
le asigna por las funciones

- Interventor de l-a Mancomunidad

y f irma el-
D. Emil-iano
de noviembre

Sr. President.e de
Rodríguez Moreno,
de 2014 de dos mil-

fa Mancomunidad
en Efche de Ia
caLorce.

':

Fdo f, Antonio Egido Herreros
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En uso de las facultades que me confiere el artfculo ZL.l C de 1a Ley 7/85 de

2 de abril y de acuerdo con Ia relación de expedientes conclusos prosentados por lzr

Secretarfa, he resuelto convocar Pleno Extraordinario de 1a Mancomunidad Sierra del
Segura, el dia 28 de Julio de 2,014, a las 12:00 horas en primera convocatoria, en
eI Ayuntamiento de Elche de la Sierra. De no existir el quórum legalmente
establecido para 1a celebración de 1a sesión, se celebrará en segunda convocatoria,
sin necesidad de nueva notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente



l,lo: 04/2014

En uso de las facultades que me confiere eI artfculo 2I.1, C de
1a Ley 7/85 de 2 d,e abriI y de acuerdo con Ia relación de
expedientes conclusos preeenEadoe por 1a Secretarfa, he resuelt,o
convoear ComleLón r,lquldadora ExÈraordLnarLa de la Mancomunidad
sierra del segura, eI dfa 16 de Junlo de 2oL4t a ras 12¡00 horas en
primera convocatoria en la Sede de la Mancomunidad. De no existir eI
quórum legalmente esEablecido para la celebración de la sesión, sê
celebrará en segunda convocatoria, sin necesidad de nueva
notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguiente

ORDEN DEI, DÍA

1.- Aprobación, si procede, Acta sesión ant,erior de fecha 29-
aI-20L4.
2. - Despacho de Oficio:

3.- Reparto importes asumidos por Excmo. Ayuntamiento de Elche
de l-a Sierra entre los 12 Ayuntamientos.

4.- Fijación Criterios reparto Intereses definitivos y deuda
pendiente aI 16-06-2014.

5. - Delegacién competencias aplicación reparto
Presidente Mancomunidad.

lEhfre [e [ø Sicra, ø 11 [¿
í)
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RESOLUCION DE PRESIDENCTA NO 3/2OL4

Visto que la Comisión Liquidadora de la Mancomunjclacl Sierra del
Segura de fecha 29-01,-2074 procedj.ó, en su punto deI Orden del- Dla no
6, al- Reparto Ejecución de Tlt-ul"os Judicial-es y senl-cncias a f echa
25-0r-20r4.

Visto que entre .l-os procedimientos j udiciales ,r:eparl-idos se
incl-uía eI correspondiente a Dña. Gema Lopez MarLíne z eI cual- ha
recaído en el- Juzgado de lo Contencioso / eOmj-nistrativo no 2 de
Al-bacete con número de procedimiento I02/13.

Habiéndose advertido un error en dicho procedímiento al
asignarJ-e como procedimiento eI número IIB / 12 en vez del-
procedimi-ento I02/13 es por l-o que de conformidad con lo establecido
en el- articuÌo 105.2 de Ia Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Juridico de Ias Administraciones Públicas
Administrativo Común

Cuarto. - Comuni-car dicha
Contencioso / e¿ministrativo no
Ayuntamientos implicados .

En El-che de Ia

rectificación al
2 de Albacete

y del procedimiento

Juzgado de l-o
asi como a l-os

catorce.

RESUELVO:

Primero. - Subsanar el- error advertido en el- acuerdo de la
Comisión Liquidadora de 1a Mancomunidad Sierra del- Segura de fecha
29-0I-2014 en su punto del Orden del Día no 6 ( Reparto E¡ecución de
Tit.ulos Judiciales y Sentencias a fecha 25-0I-2014 ) rectificando e1
procedimiento no IlB/72 por eÌ procedimiento I02/L3 correspondiente a
Dña. Gema López Martinez.

Segrundo.- Dar cuenta a Ia próxima Comisión Liquidadora para su
constancía y efectos oportunos.

Sierra, a 24 de ma dos mil
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DON JOSÉ .ãI{TONIO
I,A I"fAIICOMT'NIDAD SIERRA

EGIDO HERREROS, SECRETARIO-TNTERVENTOR DE
DEL SEGURA.

CERTIFICO: Que e1 Sr'. [)rcsi c]cnte cle -Ì ¿l M.lrr:crtnulrir:l,lri
del Segura en Resolución no 03/2OL4 cle fr:r;lr;r ?,4 clc rìa
2014 acordó lo siguiente:

S.i t: t

1Z,O

Icl

cl r,r

\ì Vjsto que fa Coni.sion Liqu.icladora c/e l.a Mattcontuni.cl,tcl Sier'.r,r
deL Segura de fecha 29-0J-201.4 procecliót en s¿r 7.rrrnl.o c/cl orden cle-l
Dia no 6, af Reparto Ejecttción c1e. \'itttl-os Juclic.i¿¡ let:; y Í;enf-r:nc.i.¿t..; ¿1

fecha 25-07-2074.

Visto que entre l-os procedi.nientos j udic ia J es repa rt idos
incl-uía el- correspondiente a Dña. Gena López Mart',i.¡tez eL cual-
recaido en el- Juzgado cfe l"o Contencioso / Ad¡ninistrativo no 2
ALbacete con número de procedimj.ento 102/13.

Habléndose advertido un error en dicho proceclinrien to a l-
asignarJe como procedimiento e-l nitmero JlB/12 en vez del
procedimiento 702/73 es por l-o que de conformidad con Lo estabLecido
en el, articul-o 105.2 de La Ley 30/1992 de 26 de Novietnbre de Réqitnen
Jurldico de fas Adninistraciones Púbficas y de-t procedirniento
Adninistrativo Común

RESWLVO:

Primero.- Subsanar ef error advertldo en ef acuerdo de l-a
Conisión Liquidadora de fa Mancomunidad Sierra del Segura de fecha
29-01-2074 en su punto del- Orden del Dia no 6 ( Reparto Ejecucíón de
Titul-os Judiciafes y Sentencias a fecha 25-07-2014 ) rectificando el-
procedimiento n" 178/12 por eI procedimiento 702/13 correspondiente a
Dña. Gema López Martinez.

Segtzndo.- Dar cuenta a La próxima Comisión Liquidadora para su
constancia y efectos oportunos,

Cuarto. - Comunicar dicha rectificación aL Juzgado de l_o
contencioso / Adntinistrativo no 2 de Al-bacete asi como a l-os
Ayuntamlentos implicados. rÌ

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido J.a
presente cerÈificación/ con Ia salvedad del artículo 206 del ROF, de
orden y con e1 visto bueno del Señor Alcalde-Presidente, en Elche de
la Sierra a 24 de marzo de 2Ot4.

se
ha
de

EL PRESID
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Itl": 02/2014

En uso de las factt.ltades qì.re me conf iere el. art-Í.cr,rlo 2LI C de
la Ley 1/85 de 2 de abril- y de acuer:do con .l a rolac:ión de
expedientes concÌusos present-ados por la Secr:et-ar'Íat, lre resrrel,t-o
convocar Comisión Liquidadora ExtraordlnarLa de la Mancornultj.dad
sierra der segura, el día 29 de enero de 2oL4, a 1as L2:00 horas; en
primera convocatoria en la Sede de la Mancomunjdad. De no exj.st-i.r: el
quórum legal-mente esEab.l.ecido para l-a celebración de,ì-a sesj.ón, s€
celebrará en segunda convocatori-a, sin necesidad de nLleva
notificación, medi-a hora después.

La sesi-ón discurrirá con arreglo aI siguient_e

ORDEN DEI, DÍA

1-.- Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha 09-
10-2013.
2. - Despacho de Oficio:

- Deuda Miembros Comisiones, plenos y otros.
3. - Reparto procedimienLo pago a proveedores ( Real Decreto Ley
4/2013, de 22 de febrero)
4.- Aprobación porcentaje gastos Auxil-iar Admvo. a deducir por
el Excmo. Ayuntamiento de Erche de la sierra en deuda
Mancomunidad.
5. - Reparto deuda proveedores pendientes de pago.
6 . - Reparto Ej ecución de Títul-os .fudiciales y sentencias a
fecha 25-07-2014.
7.- Nuevo requerimient.o póJ_iza de crédito Mancomunidad.

Así Ìo manda y f irma el_ Sr. presid.ente de
Sierra def Segura D. Emil-iano Rodríguez Moreno.

lEtcfre [e ksi¿ra, ø 24 le [e 2014
IEL øRFS.

la Mancomunidad

frLoreno
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RESOLUCTON DE PRESTDENCTA No L/20L4

Vista la Resolución de Presidencia no 1,5/201,3 de fecha IB-I2-
20L3 por l-a que fue adjudicada la fotocopiadora Marca Cannon Modelo
rR 6000 ar Excmo. Ayuntamiento de Lietor por importe de 501 Euros.

Visto que con carácter previo a La entrega de Ia fot,ocopiadora
el- Excmo. Ayuntamiento de Lietor debfa ingresar en 1a Cuenta de ta
comisién Liquidadora La cantidad de 501 Euros en concepto de \,

fotocopiadora Cannon IR 6000 .,.

visto que al Excmo. Ayuntamiento de Lietor se le está
reteniendo, por parte de l-a Administración General del Estado,
cantidades superiores a las que le corresponden por reparto del \\

Pl-an de Proveedores Mancomunidad 2013 ,'.

Primero.- Compensar los 501 Euros del precio de la fotocopiadora
con parte de Io excedido de las retenciones de1 " plan proveedores
Mancomunidad 2073

Segundo.- Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Lietor a recoger
l-a fotocopiadora Marca Cannon Modelo IR 6000 con efectos inmediatos.

CuarÈo.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Comisión
Liquidadora a -l-os efectos oportunos.

t)

En Efche de la Sierra, a 7 de e
.',,1Ir''

EL -PRESI
--)

¿\'', \


